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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-0093 
 

Se observa en el expediente solicitud de información por parte del abogado de la parte demandante, 

en el sentido de que se informe si el proceso de la referencia se remitió a los Juzgados Civiles 

Municipales. 

 

Se le informa al profesional del derecho que, por parte del centro de servicios, ya se procedió a remitir 

el proceso a fin de que se sometiera a reparto entre los juzgados civiles municipales de esta ciudad, 

hecho que se dio el 25 de mayo del presente año y de la búsqueda por el nombre de la parte 

demandante, en la pagina de la rama judicial, se observa que al parecer le correspondió en reparto al 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL, tal como se observa a continuación: 

 

 

 

Ahora, en atención al poder visible en el archivo 013 que se aportó al expediente se ordena que se 

remita por el centro de servicios al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE 
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